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FUNDAMENTOS
Señor Presidente: 
El presente proyecto propone la revisión y modificación de la Ley Nº 10.147, que declara la localidad de “Pueblo Liebig” perteneciente al Departamento Colón, como Patrimonio Histórico - Cultural de la Provincia de Entre Ríos.
El Artículo 6º de la Ley 10.147, establece un régimen sancionatorio, con escalas y montos de multas graduadas en pesos, conforme a la categoría de infracciones cometidas.
Que las multas estipuladas están graduadas en montos fijos, sin que se hubiere previsto mecanismos de actualización que permitan mantener el carácter sancionatorio y conminatorio que la ley persigue.
Con tal motivo se propone modificar el sistema de graduación de multa en pesos, por un sistema de equivalencia que permita mantener actualizado el valor de la sanción pecuniaria respecto de un precio de referencia estable en el mercado como es el caso de los combustibles. 
Se proponen también modificaciones a la presente ley, respecto de la administración y destino de los fondos recaudados mediante la aplicación de las multas que se establecen en el mencionado Artículo 6º.

Al respecto, se incorpora un artículo por cual se prevé la administración de los fondos obtenidos en cuenta especial, y la asignación de los mismos a objetivos específicamente determinados.
Finalmente, se incorpora un nuevo artículo relativo a proyectos de creación de nuevos emplazamientos, loteos, divisiones y/o subdivisiones, reestructuración de los existentes y localización de actividades industriales y productivas en el área territorial comprendida en la ley.

En dicha norma se prevé la intervención de la Dirección General de Planificación dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, a los efectos de que dictamine sobre la viabilidad de dichos proyectos, previa remisión de las actuaciones -en consulta- al Área de Preservación del Patrimonio Cultural y Ambiental, a fin de que se expida sobre la afectación al patrimonio protegido.

La norma propuesta procura dar una mayor protección al patrimonio histórico cultural de Pueblo Liebig, ampliando el ámbito de protección a los casos de divisiones y subdivisiones de tierra, a fin de garantizar que los proyectos de urbanización que a futuro se pretendan realizar tengan plena viabilidad tanto en los aspectos de protección patrimonial como de planificación y desarrollo sostenible; ello sin perjuicio del cumplimiento del marco normativo catastral.

Mismo objetivo se persigue respecto de las actividades industriales y productivas, buscando un equilibrio entre el desarrollo económico y social del territorio protegido, y regulando el impacto de dichos emprendimientos sobre los bienes tutelados; ello sin perjuicio de las competencias propias de la Secretaría de  Ambiente en materia de evaluación de impacto ambiental.

Se cita como antecedente la Ley N° 6416 que regula el Uso, Ocupación y Equipamiento del Suelo en zona de influencia directa de la Represa de Salto Grande, donde se prevé específicamente la intervención de otros Ministerios y Organismos que por competencia corresponda (Artículo 84°), en especial del área de Planificación y Desarrollo (Artículo 88°). 

Actualmente la citada ley goza de plena vigencia y es de correcta aplicación, resultando un mecanismo eficaz de control del uso de suelo para el área territorial definida en su articulado.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º: Sustitúyase el Artículo 6° de la Ley Nº 10.147, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 6º: “Cuando los bienes que se conservan y preservan por esta Ley sean objetos de agresión, el infractor será sancionado con pena de multa que tendrá como valor mínimo el equivalente en Pesos a Un Mil Setecientos (1.700) Litros de Nafta Súper (YPF) y como valor máximo el equivalente en Pesos a Ocho Mil Quinientos (8.500) Litros de Nafta Súper (YPF), teniendo en cuenta para su determinación la magnitud del daño ocasionado.-

Si fueran objeto de deterioro, destrucción parcial, alteración o se incumpla alguna de las obligaciones emergentes de la presente Ley o su reglamentación, la sanción será como mínimo el equivalente en Pesos a Ocho Mil Quinientos (8.500) Litros de Nafta Súper (YPF) y como máximo el equivalente en Pesos a Veinticinco Mil Quinientos (25.500) Litros de Nafta Súper (YPF), teniendo en cuenta para su determinación la magnitud del daño ocasionado.

Si la transgresión consistiera en la destrucción total, pérdida, ocultamiento o similar, la sanción será como mínimo el equivalente en Pesos a Veinticinco Mil Quinientos (25.500) Litros de Nafta Súper (YPF) y como máximo el equivalente en Pesos a Ochenta y Cinco Mil (85.000) Litros de Nafta Súper (YPF), teniendo en cuenta para su determinación la magnitud del daño ocasionado.
Cuando por las características del hecho fuera posible la recuperación y/o restitución del bien protegido, a su estado anterior, ello se logrará con cargo al infractor o responsable.
Las multas que se apliquen con motivo de las infracciones cometidas a la presente ley, serán determinadas a la fecha de su efectivo pago.”
Artículo 2º: Sustitúyase el Artículo 9° de la Ley Nº 10.147, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 9º: “Los recursos que se obtengan mediante la aplicación del Régimen Sancionatorio previsto en el Artículo 6º, será administrado en cuenta especial y destinado al cumplimiento de los fines de la presente ley. Podrá la autoridad de aplicación asignar parte de los fondos al financiamiento de proyectos educativos, de capacitaciones, de señalética, vinculados a la difusión y formación de la temática de patrimonio histórico y cultural de la región. 
Artículo 3º: Incorpórese como Artículo 10° de la Ley N° 10.147, el siguiente: “Artículo 10º: Para la formulación de proyectos relativos a la creación de nuevos emplazamientos, loteos, divisiones y/o subdivisiones, reestructuración de los existentes, y localización de actividades industriales o productivas en el área territorial de protección patrimonial comprendida en la presente ley, la autoridad de aplicación que previniera en el trámite dará intervención a la Dirección General de Planificación a los efectos de dictaminar sobre la viabilidad del proyecto.

Previo al dictamen de viabilidad, la Dirección General de Planificación enviará las actuaciones en consulta al Área de Preservación del Patrimonio Cultural y Ambiental, a fin de que se expida sobre la afectación al patrimonio protegido por la presente Ley.

Los dictámenes deberán evacuarse dentro de los veinte (20) días hábiles de ingresada las actuaciones a la repartición actuante, y serán vinculantes a los efectos de la aprobación de los proyectos presentados.”

Artículo 4º: Incorpórese como Artículo 11° de la Ley N° 10.147, el siguiente: “Artículo 11º: De forma”

Artículo 5º: De forma.
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